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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

En cuiiipliinicnto de lo dispuesto en el ai.ticulo Y 7  clcl 
Rcglaiiicnto de la Cáiiiaia, se oidcna la puhlicación e n  el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
hado clcl'initivaincntc por esta Cáinaix, haciendo uso de la 
lacultad piwista en cl ai.ticulo 75.2 de la Constitución. en 
la sesibn de la CoiiiisiOn de Econoiiiia. Coiiici.cio v Ha-  
cienda, del dia 30 de noviciiibi.c d e  1983. relativo al 
pi.ovccto de Ley i.cpuladoi.a de  Ir? cesión clc trihutos a la 
Coinunidad Autónoiiia de Muiria. 

Palacio del C o n p i w o  de los Diputados, 30 de tlicieiiibix 
C I C  1983.-P. D.. El Scci'ctiii.io Cenci.iil del Congi.cso dc 10s 

Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

LEY REGULADORA DE LA CESION DE TRIBUTOS A LA 
REGION DE MURCIA 

Ln LcV Oi.ginicii 81 1980, de 22 dc scpticiiibi.c, dc Finan- 
ciación de  las Coiiiunidadcs Autónoiiias. pi.cvC; entre los 
i~ccui~sos clc las Coiiiunidadcs Autónoiiias 10s ii.ibutos cc- 
didob: total o paixkiliiicntc por el Estado, scnrilando que 

ti.ibutaihs del Iiiipucsto sob1.c el Patiiiiionio Neto, de Im- 
puesto sobi-c Tixnsinisioncs Patiinonialcs, clc Iinpucsto 
sobre Sucesiones v Donacioncs, de  la imposición gcnci.al 
sobre ventas en su lase ininoiista, de los iiiipucstos sobre 

consumos cspccil'icos en su fase de iiiinoiistas. salvo los 
iwaudados incdiantc iiionopolios fiscales, y de las tasas v 
dcniás cxaccioncs sobre cl ,juego, así coiiio de Iiiipucsto 

de Lu,jo que se 1l!cauda en destino en tanto el Iinpucsto 

sobre el Valor Anadido no cnti'c en vigoi.. 

pucdcn ser cedidos los tiil->utos 1.clativos a las iilatci~ias 

La cesión de tiibutos prevista no sólo implica la atiibu- 

cion del rcndiiiiicnto a la Coiiiunidad Autónoma, sino 
que, de iicucido con lo previsto en el ai.ticulo 19.2 de la i x -  

lcridn Ley Oi.ginica 8/1980, tainbien dctcrinina que cada 
Coiiiunidad AutOnoiiia asuinirá, por delegación del Esta- 
do. la gestión, i-ccaudación, inspección y rc\'isii>n, en su 
caso, de  los iiiisiiios. 

Se cntcndci.i clcctuada la cesión cuando haya tenido 
lugai. en vii.tud de  pi.cccpto cxpi-eso del Estatuto cori'cs- 

pondicntc, sin pci:juicio de que el alcance y condiciones 
tlc la inisiiia se establezcan en una Ley especifica. 

La Ley 0i.ginicn J/1982, de 9 de junio,  del Estatuto de 
Autonoinin clc la región de Mui.cia, establece que la Ha- 
cienda de la Coiiiunidad Autónoina se constituye. cnti'c 
otros, con los ingi.csos piwcdcntes de los ti3butos que 
sean ccdidos poi. el Estado, y de loi.iiin cxpi.csn. en la Dis- 
posición adicional pi.iiiici.n, ccdc a la Coinunidad Autóno- 
iiia cI iwdi inicnto de los siguientes ti.ibutos: 

a )  Iinpucsto sobre el Patiiiiionio Neto. 
11) Iinpucsto sobre  Triinsiiiisioncs Pati.iiiionialcs. 
c )  Iiiipucsto sobi.c Sucesiones y Donacioncs. 
d )  Iiiipucsto Gcnci.al sobi-c las ventas en su lase iiiino- 

rista. 
e )  Los iiilpucstos sobi-c ConsUIIlos cspccilicos en  su 

tase iiiinoiista. salvo los iwaudados incdiantc inonopo- 
lios liscalcs. 

1) Las tasas y cleiiias cxaccioncs sobre el juego v las 
apuestas. 

Conci-eta tainbien la i.clcrida Lcv en su articulo 43, que 
la Coinunidad Autónoma asuinirá por delegación del Es- 
tado, la administración de los tributos cuyo rendimiento 
se hubiese cedido, senalando el apartado 2 de la citada 
Disposición adicional pi-iincra, que el alcance y condicio- 
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nes d e  la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a 
que se refiere la Disposición transitoria quinta d e  la pro- 
pia Ley, en  el plazo d e  seis meses a partir de la aproba- 
ción por las Cortes del Estatuto de  Autonomía para la re- 
gión de  Murcia. 

Con la finalidad de que, por una parte, el proceso de  ce. 
sión d e  tributos se desarrolló de  manera homogénea, uni- 
forme y coordinada, garantizando, al mismo tiempo, la co- 
herencia del conjunto del sistema tributario español, y de  
que. por otra parte, el alcance y condiciones d e  dicha ce- 
sión sea igual para todas las Comunidades Autónomas, se 
ha regulado, atendiendo a los principios básicos contcni- 
dos en la repetida Ley Orgánica 8/  1980, d e  22 d e  septicm- 
bre, el alcance y condiciones en que ha d e  tener lugar la 
cesión d e  tributos del Estado a los entes autonómicos mc- 
diante una Ley General aplicable a todas las Comunida- 
des Autónomas. 

La Comisión Mixta paritaria Estado-Coiiiunidad Autó- 
noma de Murcia, en sesión plenaria cclcl>i.ada el día 22 de 
diciembre d e  1982, a los efectos de lo prevenido en el 
apartado 2 de  la Disposición adicional primera del Estatu- 
to de Autonomía d e  Murcia, ha tomado el acuerdo d e  fijar 
como alcance y condiciones d e  la cesión de tributos a di- 
cha Comunidad Autónoma, los mismos que, con carácter 
de general aplicación a todos los Entes Autonómicos esta- 
blece la Ley reguiadora clc la cesión de tributos del Esta- 
d o  a las comunidades Autónomas. 

Artículo 1." 

El alcance v condiciones de la cesión clc tributos a la 
Comunidad Autónoma de Murcia, a los que se refieren cl 
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artículo 43 y la Disposición adicional primera de su Esta- 
tuto de Autonomía. son los establecidos en  la Ley General 
Reguladora de  la Cesión d e  Tributos del Estado a las Co- 
munidades Autónomas. 

Artículo 2." 

1. La presente Ley entrará e n  vigor el día primero de 
enero de  1984, siempre que en aquella fecha el coste cfcc- 
t ivo de  los servicios transferidos a la Comunidad Autóno- 
ma de Murcia exceda del rendimiento de los tributos sus- 
ceptibles de cesión. 

Si n o  se diese csta condición, csta Lcv entrará en vi-  
gor el primer día del ejercicio siguiente a aquel en cl que 
el coste efectivo d e  los servicios exceda dcl rendiiniento 
de los tributos susceptibles de cesión. 

2. 

No obstante, v aun cuando n o  se diesen las condiciones 
setialadas e n  el primer apartado, si el coste efectivo de  los 
servicios transferidos, a la fecha que se indica en el mis- 
mo, fuera superior al rendimiento de los impuestos sus- 
ceptibles de cesión, excluidas las tasas v exacciones sobre 
el juego, sc procederá a la cesión de aquEllos, sin perjuicio 
de que e n  cl ejercicio siguiente a aquel e n  el que el coste 
de los servicios supere el rendimiento del total de  los tri- 
butos susceptibles de cesión, se proceda a la cesión dc las 
señaladas tasas v cxaccioncs. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 dc dicicinbrc 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados. 
Cregorio Peces-Barba Martinez. 


